10ª Muestra

Documentales y Fotografías de América Latina
10ª Muestra Documentales y Fotografías de América Latina – Bases para Documentales


Bases de Participación – Ficha de Inscripción
DOCUMENTALES
1. La Muestra Documentales y Fotografías de América Latina no es competitiva, por lo tanto no se otorga ningún tipo de premio.
2. Pueden participar todos los realizadores residentes en América Latina o aquellos cuyo trabajo verse de algún modo sobre América Latina o latinoamericanos en el Mundo.
3. Del material recibido se realizará una selección para que la Muestra sea lo más representativa y tenga una excelente calidad audiovisual. Dicha tarea está a cargo del correspondiente Comité de Selección, compuesto por Miembros de la Asociación ProDocumentales Cine y TV.
4. Cada autor puede inscribir más de un documental.
5. En principio se seleccionará un solo trabajo por autor.

6. Los documentales seleccionados para la 10ª Muestra, podrán ser exhibidos dentro del marco de la misma, incluida su Itinerancia y Muestras Especiales organizadas por la Asociación ProDocumentales Cine y TV, siempre con fines culturales, solidarios, educativos o de formación.
7. En caso de que las obras enviadas incluyan música de autor, estas deberán contar con los derechos respectivos y/o dar el crédito adecuado a los autores de las pistas musicales.

8. El responsable o los responsables deben tener las licencias, copyrights, copyleft y derechos sobre las imágenes, sonidos o cualquier otro derecho de propiedad intelectual que utilice para la realización de las producciones.

9. Las obras no podrán incluir textos o imágenes protegidos por derechos de propiedad intelectual de terceros, sin contar con la correspondiente autorización para su utilización.

10. ProDocumentales promueve el cine y video en talleres, eventos educativos, solidarios y culturales, por lo que se solicita la autorización expresa de la organización, realizador(a), director(a), productor(a) por medio de la firma de la Autorización que se adjunta para que su documental sea mostrado conforme a lo previsto en la Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo1/1996 del 12 de Abril. Esta Autorización es solicitada por las Autoridades de los Centros donde se presenta la Muestra. Sin ella, la obra no podrá participar de la Muestra.
11. Todas las copias de los documentales presentadas a la Muestra, sean o no seleccionados, pasarán a formar parte de la Mediateca ProDocumentales y podrán ser utilizadas en Muestras Especiales en las que participe la Asociación ProDocumentales Cine y TV, siempre con fines culturales, solidarios, educativos o de formación.
12. Las copias recibidas no serán devueltas bajo ningún concepto.
13. Los productores y/o realizadores de los documentales autorizan la utilización de un fragmento de las obras, (máximo tres minutos, o 10% máximo de la duración total), para su difusión como material informativo en cualquier medio de comunicación, incluido Internet.


Cualquier persona o Institución interesada en adquirir copia de alguno de los documentales, será puesta en contacto directo con los realizadores, quedando la Asociación ProDocumentales Cine y TV al margen de cualquier transacción comercial. 
Fecha límite de presentación hasta el 12 de febrero 2010.

La inscripción en esta Muestra implica la aceptación de todas las condiciones de estas Bases.
A los realizadores cuyos trabajos sean seleccionados, se les enviará el material editado para la Muestra y una certificación de su participación.

Agustin Furnari Alonso de Armiño

Director de la Muestra

REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTALES:

1 Se admitirán Documentales sin límite de duración, teniendo especial interés para esta Muestra, los trabajos de una duración MÁXIMA de 50 minutos. Sólo se seleccionarán hasta 6 documentales de una duración de 50 minutos o mayor.
2 Año de producción: 2008 – 2010.

3 Deberán enviarse dos copias del documental: una en DVD (de visionado para el Comité de Selección) y otra en HDV, DV-CAM o MINIDV en sistema PAL (para la exhibición).
4 Si el documental no estuviera hablado en castellano, deberá estar subtitulado en castellano (ambas copias). 
5 De todos modos se recomienda en todos los casos, enviar copia subtitulada al castellano, para facilitar la exhibición para público no oyente y para evitar problemas de incomprensión por dicción.

6 Así mismo se recomienda enviar, si se cuenta con ella, una copia en MiniDV o DVD subtitulada al inglés, francés y/o portugués, con vistas a la Itinerancia por diferentes países. O enviar una copia sin subtítulos adjuntando la transcripción de los diálogos, con códigos de tiempo en el siguiente formato: 1- 00:00:00:00 - 00:00:00:00 texto - (hh:mm:ss:ff de entrada y de salida) en documento txt o Word.
ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO:

· Ficha de Inscripción COMPLETA en CASTELLANO (en formato Word).
· Una (1) fotografía del documental (en formato JPEG de 720x576 pixeles, como documento adjunto), para su publicación en el Catálogo.

· Una (1) fotografía del realizador o del grupo (en formato JPEG de 720x576 pixeles, como documento adjunto), para su publicación en el Catálogo.

· EN TODOS LOS CASOS  como documento adjunto (en txt o Word bajo entorno Windows para PC): transcripción en castellano de los diálogos, textos y títulos de crédito, con códigos de tiempo en el siguiente formato: 1- 00:00:00:00 - 00:00:00:00 texto -  (hh:mm:ss:ff de entrada y de salida).
ENVIAR POR CORREO POSTAL, MENSAJERIA O ENTREGAR EN LAS SEDES INDICADAS:
· Una (1) copia impresa de la Ficha de Inscripción completa y FIRMADA, incluyendo la AUTORIZACIÓN correspondiente.

· Fotocopia del Documento de Identidad.
· Una (1) copia en DVD para el Comité de Selección. 

· IMPRESCINDIBLE Una (1) copia en cualquiera de los siguientes formatos HDV, DV-CAM o MINIDV en sistema PAL (excepto para largometrajes, que se  admitirán en Betacam SP PAL), con sonido estéreo 16 bits. Deben estar rotuladas con el nombre de la obra y el responsable/es o del director/es. No se seleccionarán documentales que no envíen las dos copias requeridas en el sistema solicitado.
· Se recomienda el envío de un compacto del documental, en soporte MiniDV o DVD, de no más de 3 minutos de duración, para ser utilizado solamente a efectos de promocionar las exhibiciones; o se autoriza a ProDocumentales a seleccionar un fragmento de la obra para los mismos fines (punto 13 de las Bases).
· Se puede enviar un (1) cartel publicitario del documental.

ENVIAR todo el material solicitado, DE UNA SOLA VEZ,

de lo contrario el documental no pasará al Comité de Selección.

Ante cualquier duda comunicarse con la Dirección de la Muestra lo antes posible.

Confirmar siempre fecha y medio de envío del material a nuestro correo electrónico: documentales@prodocumentales.org
DIRIGIR LOS ENVÍOS:

En América Latina los trabajos se recibirán hasta el 12 de febrero de 2010 

en los Centros Culturales y Embajadas de España.

Consultar en: www.prodocumentales.org
Todos los trabajos deben ser enviados como: "MATERIAL SIN VALOR COMERCIAL"
POR CORREO POSTAL A:

Asociación ProDocumentales Cine y TV

Apdo. de Correos 551 - 02080 Albacete  España

POR SERVICIOS DE MENSAJERÍA ó COURIER, A:

Asociación ProDocumentales Cine y TV

Calle Madera, 1 – 4º 1 – 28004 Madrid – España

FICHA DE INSCRIPCIÓN DOCUMENTALES:

Título:

País de Producción (nacionalidad del documental):

País de Rodaje:

Año de producción:

Duración (en minutos y segundos):

Formato original:

Nombre y Apellido del/os Director/es:

Nacionalidad del/os Director/es:

Fecha Nacimiento del/os Director/es:

Ficha técnica completa: 

Investigación / Guión / Fotografía / Sonido / Música / Edición / Producción.

Idioma original:

Subtitulado al:

Sinopsis (no más de 50 palabras):

Breve Síntesis curricular del/os Director/es (no más de 50 palabras por persona):

DATOS DE CONTACTO:

Correo electrónico (IMPRESCINDIBLE): 

Teléfono:

Dirección postal COMPLETA (para el envío del catálogo y la certificación de participación, si el documental es seleccionado):

Recepción de Documentales: hasta el 12 de febrero de 2010
AUTORIZACION DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

Yo
……………………………………………………………………………….…….en carácter de Director/a, Productor/a, titular de los derechos de explotación de la obra original mencionada a continuación:  


Titulo Documental:……………………………..


Declaro, asimismo, que la citada obra no infringe los derechos de autor de cualquier otra obra, ni está sujeta a carga ni a gravamen alguno y que, por tanto, poseo, respecto a ella la titularidad que le legitima para su total libre disponibilidad.

Declaro, igualmente, que la citada obra se entrega en condiciones adecuadas para el uso convenido con la Asociación ProDocumentales Cine y TV


Mediante este escrito,
…………………….………………………………………………cede a la ASOCIACION PRODOCUMENTALES CINE Y TV, los siguientes derechos de explotación:

( comunicación pública

( en exclusiva


( no exclusiva
sobre la obra mencionada.


La citada obra se utilizará dentro de la 10ª Muestra Documentales y Fotografías de América Latina, incluida su itinerancia y en muestras especiales organizadas por ProDocumentales con carácter cultural, solidario, educativo y de formación sin ánimo de lucro.

El ámbito geográfico de la cesión de los expresados derechos se extiende a todo el territorio español y países donde se organicen estos eventos.

La duración de la cesión se produce por la comunicación pública puntual en dichos lugares, conforme a lo previsto en la Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

La Asociación ProDocumentales Cine y TV queda, por el presente documento, exonerado de cualquier responsabilidad sobre la utilización indebida que se pudiera hacer de la obra por parte de terceros, una vez difundida, y de cualquier responsabilidad frente a terceros, tanto por daños y perjuicios, como por las acciones que se pudieran derivar de alegaciones o reclamaciones sobre derechos de propiedad intelectual o industrial en relación con la obra mencionada.

Conforme


Fdo…………………………………………………..
Conceptos fundamentales del Texto de la Ley 23/2006

Reproducción: (art. 18 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, modificado por la Ley 23/2006, de 7 de julio) Fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita  su comunicación o la obtención de copias.

Distribución: (art. 19 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, modificado por la Ley 23/2006, de 7 de julio) Puesta a disposición del público del original o de las copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma. 

Comunicación pública: (art. 20 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, modificado por la Ley 23/2006, de 7 de julio) Todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas. 

Transformación: (art. 21 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, modificado por la Ley 23/2006, de 7 de julio) La transformación de una obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra modificación en su forma de la que se derive una obra diferente. 

Puesta a disposición: (apartado i del art. 20 de la Ley 23/2006, de 7 de julio) La puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos e inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija”

� .- Nombre y Apellido


� .- Nombre y Apellido


� .- ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD





